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PEOTISGIA DE 
A.DYERTENOIA. OFICIAL.. : . 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re-
eiban los números del BOLSTIN que.correspondah al 
distrito,' dispondrán que se fije ún 'ejemplar en' él 
«Ítioi de costranbre don'd'e'fíemi&íiótíeti'líaata el re-' 
aíbo'del número siguiente.-

Los-Sécrétarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIHBS coleccionados ordenadamente mra au encua
demación aue deberá Tendearse cada año. 

. SE.PUBLICA LOS • LUNES, ;MIÉBC0LE8, T. VIERNES-

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial 4 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, ,8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año,' 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

.ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas , 
qúé,6ean á instancia'de parte no pobre,'se inserta-
rán.oficialméntej'aaimismo cualquier anuncio con-
cémienWal servicio, nacibnalj /que.di.maiíe de loa 
mÍ8maB:Ío de interés particular prévip.el pago d«, 
20 céntimos'de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E ^ O r i C I A L . 

(Gaceta-del-día 24 de Eebrero.).^- ̂  

: .-!"::• PRESIDENCIA'- "•• ¡ 

DEL CONSEJO' DE-;líINISTíSOS! 

SS.-MM. ,y Áuguste 'Eeá l Fámiliá*' 
continúan'8itt«novedád'eácB(i«5m-" 
portante salud. 

QOBIÉ^O<©W4,'éoVINCliAt"íl, 

SECCION' DBÍÍOÍÍENTO. 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DÜ ESTA PBO-
VINOIA. *• 

Hago saber: que por D. Francisco 
Balbuena, Tecino- de1 Azadinos, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia 12 del mes de Febrero 
á las doce de su mañana una solici
tud de registro pidiendo 22 perte
nencias do la miua de carbón Va-
maia. No te vieron, sita en término-
de La Viz, Ayuntamiento de Pola 
de Gordon y sitio monte pié, y linda 
Saliente; con terreno de villar del. 

punto de partida en dirección al Po- - de la misma, de conformidad con lo. 

4 - H l ' 
dej 

adi 

niente,,66 medirán 20 metros á lin
dar ccin.el arroyo:villasolanes don
de ¡se fijará la 3.*: estaca y desde el 
referido -punto de partida al'Norte, 

,86 jmodirán lOO'metros á'-lindarVcod'' 
í s peña'- la' fóz'dél puérto'fijanddí¡lá;; 

;4.';éstácaV-- ; - ' ' r t , ^ ' 0 ^ : ' . " í : 
»a'i^*1iil>ié&dó'^h'él&¿!''ooil'iii^^1M9.' 
¿iotkresado .¡yxk -iiitis^viaiizaio'.'et, 

ipósitó .p'révériiQo'- 'p'or la ley,' ke 
[áiitido défiriitivámenteVpór d é - , . 

creta de "este diá la presente, solici^, 
t'ud, «id perjuicio de tercerq;jlo qu? . 
se.:annnc¡a por .medio déLpreseate; 
para que en el término ,4e;. sesenta; 
dias contados desde U & c h » de: este: 
edicto, puedan' presentar en este 
Gobierno siis óposicionés los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segua 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería Rigente. 

Leon-15 de Febrero de 1889. 
Celso Garc ía de l a R iega . 

dispuesto en , el art¿ 36.de la ley de, 
minas, reformado* en 24 de Marzo , 
de 1868 se aprueba este expediente,. 
publiquesé en el BOLETÍN' OFICIAÍ y . 
.trascurridos que sean los 130 dias,,-
dése cuenta. ..^ : '.i j:i ':¡ m 
i:, León^O.dejFebrerodeÁSW!;. ,^ . ! 
;r: ;' ^elso Garelade.hr l l l egá ; " 
.'•'••' | 1 ''' " vi) OI 

(Gaceta^eldia.2p,deFebrero.)..,̂ , ,¡1^, 
MINISTERIO D E LA GUEREA.--VI 

" BEAL ÓBDEN. ' ' ' ' 

.-Sr.:;En cumplimiento de 
ib Í o; . 
,'-) Exorno 
lo prevenido en el articulo 141 de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército de, 11 de Julio de 1885, 
y verificados en los dias 8 y 9 de 
Diciembre del año próximo pasado 
el ingreso en Caja y sorteo de los 
mozos del presente reemplazo con 
arreglo á lo que disponen los capí 
tulos 14 y 15 de la mencionada ley, 
modificados,por Real decreto de. 20 
de Noviembre últ imo, y á las reglas 
dictadas por, este Ministerio en-Real 

Habiendo presentado D. Juan Pa- l órden circular, fecha 23 del mismo 
tan Borrell, el papel de reintegro ' mes; 
con más é l del titulo en que ha de | 
expedirse la propiepad de la mina i 

puerto, Mediodía linda con las la- I de antimonio llamada María , , se. 
mas, al Poniente arroyo villasolana 
y al Norte con pefta la foz del puer
to; hace la designación de las cita
das 22. pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que se halla en el sitio 
monte pié , de donde se medirán en 
dirección ál Saliente del filón 2.000 
metros á lindar con terreno de v i 
llar del puerto dci.ude se fijará la 1." 
estaca, desde la expresada calicata 
en dirección al Mediodía 20 metros 
á lindar con las lamas, donde se fi
jará la 2.' estaca, desde el referido 

aprueba este expediente de confor
midad con lo dispuesto en el articu
lo 36 de la ley de minas, reformado 
en 24 de Marzo de 1668, publiquesé 
en el BOLETÍN, OFICIAL, y trascurri
dos que sean los 30 dias dése cuenta 

León 20 de Febrero de 1889. 
, C e ú * Garela de l a R i e g a . 

-- Habiendo presentado «La Socie
dad Asturiana Montañesa» el papel, 
de i reintegro correspondiente á l á ' 
mina ik .Snifalo de antimonio llama
da Asturiana, con más el del titulo 
en que ha de expedirse la propiedad 

E l Rey (Q. D. U.), y en su nom-
bre la Reina- Regente del Reino, ha-
tenido á bien resolver lo - siguiente: 

Artículo 1.°, Se llaman al servi
cio activo de las armas 49.000 hom
bres de los sorteados en.las capitales 
de las respectivas zonas militares 
en el mes de Diciembre últ imo: 

Art". 2^ Las 140' zonas en que 
está dividido el territorio de la Pe
nínsula é islas Baleares, contribui
rán para este llamamiento con el 
número de hombres que respectiva
mente se les señala en el adjunto 
estado general, formado teniendo 
presente el número de mozos sor
teados en cada Caja, más el de los 
comprendidos en el art. 30 de la ley; 
las bajas que han de reemplazarse 

en! los Ejércitosi.de Ultramar y- el -
total.de,; spldadosique se necesitan. •. 
para tener'.completos al-pié de paz. 

¡.todü.s-losjjuerpoSjy.secciones.árma.-
j.doii "'de'iá '¡Penípsuia, así.-cotno- las., 
v-tropás^de f ñ f a n t e m , de;Marina, ha-

ijocümí&S1 á e s ^ í a % c K a l d é I p r é c Í -
; taáo m r t e o ; ^ I S ^ ( í ^ i ^ ^ ) ) n 6 [ ta- ,.' ' 
¡4fdlS^Séasi6üáÜayll'pcir'Íos! redimi-' ' 

cujjriBca^oy.Jrfijánddse.'pdfiiltímo;1 
con arregla-,al;art; S O í d é f e misiáüi''"^ 
Jej;,'.el^correspondiente á l a s ' i s l á s ,wf> 

, Caparías.. , i...;,.::,;:. ;:¡ ¡vi o.1'rj;q 

i . , ÁrtJ.3.?. E l dia l^-de- Abril pró^- ' -" 
ximo se concentrarán.en lá'capital1 -•''.•' 
de Ja respectiva zonatodos ips mo-" r 
zos sorteados.en ella, á.quienes por 
razón del número que hayan obte
nido en el sorteo les corresponda 
ingresar én el servicio activo, se
g ú n el cupo señalado á dicha zona; 
en Ja inteligencia de que aquellos 
que sin justificado motivo dejen de 
presentarse el dia señalado, y no lo 
verifiquen dentro del tercer dia si
guiente, serán tratados como deser
tores, según- lo dispuesto en el ar
ticulo 132 de la ley. 

Art. 4.° La distribución de los 
49.000 hombres llamados al servicio 
activo y su elección para los cuer
pos y secciones armadas -del Ejérci 
to de la Península, se efectuará con 
sujeción á las reglas que se dictarán 
oportunamente por este Ministerio. 

Art. 5.° Los Capitanes generales 
interesarán de las Autoridades c iv i 
les correspondientes la inserción en 
las Boletines ofyiales'di 'las provin-
cias de la preseute circular, para 
que tenga la mayor publicidad po
sible. 

De Real órden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde. á.V. É . mu-1 
chos años . Madrid 20 de Febrero de 
1889.—Chinchil la.—Señor 
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Estaio general demostrativo del núme
ro de hombres con que, según lo dis
puesto en el art. 2.° de la Real ór-
den de esta fecha, ha de contriluir 
cada una de las 140 zonas militares 
y la provincia de Canarias para el 
reemplazo de los cuerpos activos en 
el presente año. 

Madrid 
Madrid 
Madrid 
Getafe 
Colmenar Viejo. 
Segovia 
Cueuca 
Tarancon 
Ciudad Real 
AlcAzar de San 

Juan 
Gtiddalajara... 
Toledo 
Talayera de la 

Reina 
Ocaña 
Barcelona.... 
Barcelona 
Gracia 
Mataré 
Manresa 
Villafranca del 

Panadés . . 
Vich 
Gerona 
Figneras 
Santa Coloma do 

Parnés 
Tarragona 
Tortosa 
Rous 
Lérida 
Tremp 
Seo de Urgel 
Sevilla 
Cavinona 
Utrera 
CÁáiz 
Arcos de laFron 

tera 
Algeciras 
Hnelva 
I.a Palma 
Córdova 
Lucena 
Montoro 
Valencia 
Valencia 
Chiva 
Alcira 
Játiva 
Sagnuto 
Castellón de la 

Plana 
Segcrve 
Vinarov. 
Alicante. . . . 
Alcoy 
Otihucla 
Denia 
Albacete.... 
Hellin 
Murcia 
Cartagena . . 
Lorca 
Cieza 
Coruña 
Santiago— 
Betauzos.... 
Padrón 
Lugo 
Monforte.... 
Mondoíledo.. 
Sarria 

10 
11 
12 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

20 
21 
22 
23 

24 
25 
20 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 

35 
36 
3' 
38 
3» 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
40 
47 

48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 

685 
635 
803 
566 
499 
789 
794 
610 
710 

769 
854 
782 

573 
484 
603 
745 
880 
454 
836 

753 
493 
814 
797 

505 
797 
972 
547 
874 
496 
526 
813 
894 
982 
785 

917 
814 
830 
920 
675 
850 
593 
749 
805 
968 
779 

1105 
779 

844 
657 
762 
583 
578 
645 
770 
705 
663 
693 
600 
963 
869 
701 
749 
518 
444 
450 
542 
445 
416 

370 
343 
434 
306 
270 
427 
429 
330 
384 

416 
462 
423 

310 
262 
326 
403 
470 
246 
452 

407 
267 
440 
377 

273 
431 
526 
296 
473 
268 
284 
440 
483 
531 
425 

490 
440 
425 
498 
365 
400 
321 
405 
435 
523 
422 
598 
421 

456 
355 
412 
31o 
313 
349 
416 
381 
359 
375 
324 
521 
470 
379 
405 
280 
240 
243 
293 
241 
225 

Villalba. . . . 
Pontevedra 
Vigo 
Tuy 
Estrada.. . . 
Orense 
Verin 
Rivadavia.. 
Puebla de Trives 
Zaragoza 
Calatayud 
Belchite 
Tarazona 
Huesca 
Barbastro 
Fraga 
Teruel 
Alcañi?. 
Granada 
Guadix 
Motril 
Baza 
Loja 
Almería 
Vera 
Jaén 
Linares 
Úbeda 
Andújar 
Málaga 
Antequera 
Ronda 
Valladolid 
Medina del Cam 
„ P0 
Salamanca 
Ciudad Rodrigo. 
Béjar 
Ávila 
Falencia... 
Zamora 
Toro 
León 

-Astorga . . 
Villafranca del 

Bieizo 
Oviedo 
Cangas de Onis. 
Cangas de Tineo 
Gijon 
Pola do Lena... 
Luarca 
Badajoz 
Zafra 
Villanueva de la 

Serena . 
Mérida . . . 
C á c e r e s . . . 
Plasencia.. 
Pamplona. 
Tafalla.. . . 
Tudela 
Burgos . . . 
Aranda de Duero 
Miranda de Ebro 
Logroüo 
Soria 
Santander . . . 
Santoña 
Vitoria 
Bilbao 
San Sebastian 
Vergara 
Palma de Mallor

ca 
Inca 
Canarias.. 

69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 

102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 

112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 

121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138, 

139 
140 

444 
423 
356 
558 
441 
492 
421 
546 
451 
817 
643 
490 
392 
514 
659 
808 
894 
850 
88S 
489 
684 
409 
597 
533 
658 
324 
451 
260 
562 

1250 
956 
655 
620 

43' 
544 
615 
505 
909 
706 
481 
261 
716 
641 

6C2 
15' 
254 
120 
315 
45 

169 
429 
690 

323 
421 
893 
623 
763 
58 
720 
552 
435 
575 
931 
623 
728 
729 
763 

1102 
689 
783 

873 
852 

Totales » 90.60! 49.000 6.000 

240 
229 
214 
302 
239 
266 
228 
295 
244 
442 
348 
265 
212 
278 
356 
437 
484 
460 
481 
265 
370 
221 
323 
288 
356 
175 
244 
141 
304 
676 
517 
354 
335 

236 
294 
333 
273 
524 
382 
260 
141 
387 
347 

326 
85 

137 
65 

170 
24 
91 

232 
373 

175 
228 
483 
337 
413 
317 
389 
299 
235 
311 
503 
337 
393 
394 
413 
596 
373 
423 

473 
461 

29 
28 
26 
37 
29 
33 
28 
36 
30 
54 
43 
32 
26 
34 
44 
53 
59 
56 
59 
32 
45 
27 
40 
35 
44 
21 
30 
17 
37 
83 
63 
43 
41 

29 
36 
41 
33 
64 
47 
32 
17 
47 
42 

40 
10 
17 
8 

21 
3 

II 
28 
46 

21 
28 
59 
41 
51 
39 
48 
37 
29 
38 
62 
41 
48 
48 
53 
71 
46 
52 

58 
56 

DIPUTACION PKOVINOUI DE LEON. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Febrero del año eeonúmico 
DE 1888 k 89. 

Madrid 20 de Febrero de 1889.— 
Chinchilla. 

Distrilucion de landos por capitnlos para satisfacer las oiligacioncs de dicho 
mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición segunda de la 
Seal órden de 31 de Mayo de 1886. 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras públicas 
Cargas , 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Fundación de Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos, 
Resultas 

Cantidudes. 

Pesetas Cents 

6.500 
6.000 
1.000 

5.000 
30.000 

5.000 

2.000 

3.000 

Total 62.200 , 
León y Enero 26 de 1889.—El Contador de fondos provinciales, 

Salustiano Pesadilla. 
Sesión de 26 de Enero de 1889.—La Comisión acordó aprobar la an

terior distribución de fondos y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL á los 
efectos oportunos.—El Vicepresidente, A . Álvarez.—El Secretario, García. 

Delegación de Hacienda de la provincia, de León. 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos de 
las zonas que se espresan á continuación, so anuncia al público en 
este BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los que pre
tendan obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premio de cobranza, 
es el que figura en la siguiente relación. 

Pueblos que los componen. 

Carpos vacantes do 
Recaudadores y Agentes 

ejecutivos. 
los mismos. 
Ptas. Cts. 

Premio 
do coliranza 
asignado & la 

zona. 

(Rabanal 
ISanta Colomba,. 
'Brazuelo 

•\Otero 
/Magaz 
'Llamas 
yTruchas 

Partido de Aslorga. 

Agente ejecutivo... 

Recaudador 
Agente ejecutivo,. 

Partido de L a SaTtesa. 

4.*. 

7:\ 

!

La Bañeza. . 
Villamontári 
Castrillo de la Valduerna... 
Destriaua 

/Castrocalbon 
ICastrocontrigo 
'San Esteban de Nogales 
Alija de los Melones 
Quintana del Marco 
Santa Elena de Jamuz 
Pozuelo del Páramo 
San Adrián del Valle 
La Antigua 
Roperuelos del Páramo 
Cebrones 
Valdefuentes de l .Páramo. . . 

ÍVillazala 
Regueras de Arriba j Abajo 

(Soto de la Vega 
/Palacios de la Valduerna... 
jSanta Maria del Páramo 
'Bastillo del Páramo 
Laguna de Negrillos 
Pobladura de- Pelayo Garcia 
Bercianos del Páramo 
|San Pedro de Bercianos... 
Urdíales 
Laguna Dalga 
Zotes del Páramo 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo... 

Agente ejecutivo... 

Agente ejecutivo.. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

1.100 • 

2.600 
300 

900 

400 » 

1.100 

500 

800 > 

800 

1'50 0[0 

1'90 0[0 

1'90 » 

1'90 • 

l'OO 

1'90 

2'15 » 
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Partido de León. 

rArmunia 
¡Villaqnilambro 
'San Andrés del Rabanedo... 
Onzonilla 

\Vega de Infanzones 
jVillaturiel 
[Gradefes 
.Mansilla Mayor 
Uansilla de las M u í a s . . 
Chozas 

\Saotovenia la ValdODoina, 
jValverde del Camino 
(Villadangos 
^Vegas del Condado 
) 

. \Villasabariego. 
' " Í V a l d e f r e s n o . . . 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo.. 

Recaudador. 

ítíarrafe. 
. jSariegos. 
(Cuadros.. 

Recaudador 
Agente ejecutivo... 
Recaudador 
Agente ejecutivo.. 

Recaudador 

Partido de Saliagun. 

2." 

3. 

4.". 

6. " 

7. " 

S." 

Villamizar 
iVillamartin de D. Sancho.. 
Villaselán 
i&ihelices del Rio 
Villazanzo 
Grajal de Campos 
'Joarilla 
[Sahagun 
I Escoliar do Campos 
/Galleguillos 

"iGordalizadel Pino 
Vallocillo 

¡Castrotierra 
(Santa Cristina 

. Villamoratiel 
(El Burgo 
í Almanza 
ICaiialejos 
JOastromudarra 

•Willaverde de Arcayos 
/Vega de Almanza . . . . 
[ Cobanicb.". 
Waldopolo - . 

'/Cubillas de Rueda 
(Bercianos del Camino 

.¡Calzada de Soto 
'.Toara 

Recaudador 
Agente ejecutivo.. 

Agente ejecutivo.. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

5.500 

1.300 » 

400 

.600 

3.400 
300 

6.100 
600 

5.800 » 

8.700 » 
900 • 

500 

10.900 
1.100 

Agente ejecutivo... 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Partido de Valencia de S . Jmn. 

4.'. 

V i lhcó 
Ivillamaüan 
JSan Millán 
/Villademor 
'Toral de los Guzmanes... 
[Algadefe 
|Viilamandos 

AVillaquejida 
jCimanes de la Vega 
'Villafer 
\Valderas 

'/Gordoncillo 
Campazas 

tvillahornate 
JCastrofuerte 

' ¡Fuentes de Carbajal 
IVillabrúz 
Valdemora 

¡ Castilfaló 
iMatanza 

'ilzagro 
(VaWerde Enrique 
. Corbillos de los Oteros... 
tóusendos 

. Santas Martas 
JVillanueva de las Manzanas. 
[Matadeon 
¡Valencia de D. Juan 
(Cabreros del Rio 

'(Pajares de los Oteros 
(Campo do Villavidel 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

500 

4.400 
400 

.500 
600 

4.200 » 

800 

7.600 
800 

Recaudador.. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo. 

Partido de Villa/ranea. 

[Villafranca 
iParadaseca 
ÍFabero 
(Vega de Espinareda... 
(Sancedo 

Agente ejecutivo. 

8.100 > 

7.500 » 

8.000 
800 

8.000 

900 

900 

1<45 0(0 

1'45 » 

1'45 

1'45 » 

Vih » 
1'45 . 
1'45 » 
1'45 • 

1'45 » 

1'70 
1-70 

1'70 

1'70 
1'70 

1'70 

1'70 
1'70 

1'70 
1'70 

1'70 

Ve5 0[0 

1'75 
1'75 

1'75 

1'75 » 

1'75 
1'75 

1'75 

1'75 

2 0i0 

4.". 

(Arganza 
iCamponaraya 

"iCacabelos 
(Carracedelo 
.Candín 
^Peraczanes 

"iValle de Finolledo. 
(Berlanga 

!

Balboa 
Barjas 
Trabadelo 
Vega de Valcarce. 

¡Gorullón 
\Oencia . 

'IPortela de Ag-uiar. 
(Villadecanes 

Agente ejecutivo.. 

Recaudador 
Agente ejecutivo... 

Recaudador 
Agente ejecutivo... 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

600 

3.700 
400 

4.600 
500 

5.400 
500 

2 0[0 

2 0[0 
2 0i0 

2 0(0 
2 0i0 

2 0[0 
2 0[0 

Las personas á quienes convenga obtener alguno de estos cargos 
pueden solicitarlo por medio de instancia de esta Delegación de Hacienda, 
expresando la clase do valores en que han de constituir la fianza, pudien-
do adquirir de la Administración de Contribuciones de esta provincia, 
cuantos antecedentes consideren necesarios para el conocimiento de la 
cuantía de la recaudación en la zona en que deseen obtener el cargo y de 
los deberes y atribuciones que la ley é instrucción de 12 de Mayo últ imo 
y demás disposiciones vigentes seíialan á dichos fimcionarios, los cuales 
pueden conocerse además por el anuncio publicado por esta Delegación 
en el BOLETÍN OFICIAL do esta provincia, número 114 del día 21 de Marzo 
de 1888. 

León 18 do Febrero de 1889.—El Delegado de Hacienda, Alberto Fer
nandez Honderos. 

Administración de Contribuciones de la provincia de León. 

La recaudación de contribuciones por territorial y subsidio correspon
dientes al tercer trimestre del aüo económico actual, se hará en los 
Ayuntamientos y dias que á continuación se expresan. 

Encargados do la Recaudación. 

D Fusehin do Francisrn )Grajal de Campos 24, 25 y 20 de Feb.° 
D. nusebio de trancisco p^ÁXla., 22 y 23 de id. 

on quolia doofoctuarse. 

Los contribuyentes que no satisfagan sus cuotas en los dias designa
dos, podrán hacerlo en el punto donde resida el Recaudador sin recargo 
alguuo hasta el día 10 del próximo mes de Marzo, desde cuya fecha in
currirán en el que marca la instrucción. 

León 19 de Febrero de 1889.—El Administrador de Contribuciones, 
P. O., M. Moreno Nieto. 

Administración 
suíallerna de ICacienda de 

falencia de D . Juan. 

D. Ramón Colinas Ramos, Adminis
trador subalterno de Hacienda do 
Valencia de D. Juan. 
Providencia: mediante no haber 

satisfecho sus cuotas los contribu
yentes do los Ayuntamientos de 
Valderas, Castrofuerte, Fuentes de 
Carbajal, Matadeon, Valdemora, V i -
llabraz, Castilfalé, Izagre, Valverde 
Enrique y Fresno de la V«ga (1.° y 
2.' trimestre), dentro do los plazos 
que se les seüalará en los edictos de 
cobranza que se fijaron en la res
pectiva localidad, y en el BOLETÍN 
OFICIAL con arreglo al articulo 50 
de la instrucción, quedan incursos 
en el recargo del ó por 100 sobre 
sus respectivas cuotas del 2.° tri
mestre que marca el art. 11; en la 
inteligencia de que si en el término 
do torcer dia no satisfacen los moro
sos el principal y recargos referidos 
se pasará al apremio de 2," grado. 

Y para que se dé publicidad re
glamentaria á esta providencia en
tregúese original con los recibos re
lacionados al Agente ejecutivo do 
la zona respectiva el cual firmará 
el recibí que quede en esta Admi
nistración. 

Asi lo mando y firmo poniendo el 
sello de la Administración en V a 
lencia de D. Juan Enero 20 de 1889. 
—Ramón Colinas.—Es copia: el A d 
ministrador de Contribuciones, P. 
O., M. Moreno Nieto. 

A U D I E N C I A D E L TIÍIÍIÍITORIO. 

SBOIiETAEÍA DE OOMERNO 
DE LA AUDIENCIA TEKIUTORIAL 

DE VALLADOLID. 

Circular. 

En la Gacela de Madrid del dia 17 
del corriente mes se ha publicado 
una Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia, fecha 14 del mis
mo, determinando reglas sobre in
compatibilidades do los funcionarios 
de la carrera judicial y acerca do la 
que se llama la atención de todos los 
Jueces y Magistrados adscriptos á 
esta Audiencia Territorial, para su 
más puntual y exacto cumplimien
to y á fin de que en el preciso t ér 
mino de 15 dias remitan á esta Pre
sidencia las oportunas declaraciones 
en la forma que en la citada Real 
orden se determina. 

Lo que de orden del limo. Sr. Pre
sidente se inserta en los BOLETINES 

fi. • 
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OFICIAIES Jo esto Territorio, a los 
efectos oportunos. 

Valladolid 18 de Febrero de 1889. 
—Rafel Bermejo. 

Sres. .Jaeces y Magistrados adscrip? 
tos á esta Audiencia Territorial. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constUncional de 
BoTiar. 

Se llalla vacante la plaza de Mó
dico de Beneficencia de este Ayun
tamiento con la dotación anual de 
400 pesetas á pag-ar por trimestres 
de los fondos municipales por la 
asistencia de 60 familias pobres. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaria del Ayuntamiento en el 
término de 30 dias á contar desde 
la inserción de éste en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Boüar 15 do Febrero de 1889.— 
Juan Sánchez. 

A kaldia cmislitucional de 

Confeccionadas y fijadas definiti--
vamente por la Corporación muni
cipal en. sesión de ayer 'las cuentas 
municipales de este Ayuntamiehtt 
correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1887 á 88 rendidas por 
el Alcalde y Depositario, quedan 
expuestas al público en Secretaría 
por término de 15 dias segrnn pres
cribe el caso 3.° artículo 161 de la 
ley municipal vigente para exami
narlas el que guste y formular las 
reclamaciones que juzgue perti
nentes; pues trascurrido no serán 
admitidas, pasando al e x á m e n y 
aprobación definitiva de la Junta 
municipal. 

Bembibre y Febrero 18 do 1889. 
— E l Alcalde, Tomás Cubero. 

fecto Diuz, vecino de Lazado, de 
seis aüos de edad, alzada 7 cuartas, 
y tres dedos, pelo cano bastante 
claro, herrada do las manos, caida 
de la rabadilla efecto de una caida, 
con pelo blanco en las cincheras, y 
unos lunares.en los. costillares con-
la cola corta. 

Y como so crea haya sido robada 
se anuncia por el presente' ¡i fin de. 
que por los' dependientes de la au
toridad se proceda á su busca y 
captura, y caso de encontrarse ex
traviada, se dará aviso á su dueño 
por conducto de esta A l c a l d í a , 
quien abonará los gastos. 

Murios de Paredes Diciembre tí 
do 1888.—El Alcalde, Gerardo Ma
llo. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé. 

En cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 161 de la ley municipal 
vigente, se exponen al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias las cuentas 
municipales del ejercicio pasado de 
1887 i 18S8, para que los vecinos 
del mismo puedan examinarlas y 
exponer por escrito lo que tengan 
por conveniente, en la inteligencia 
que pasados que sean se reunirá la 
Junta para su aprobación definitiva. 

Villacé Febrero 18 de 1889.—El 
Alcalde, Genaro Martínez.—Por su 
mandado, Kogelio Fernandez Urue-
ñ a , ¡Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes. 

En el dia 29 de Noviembre último 
desapareció del pueblo de Guisa to
cha una yegua propiedad do D. Per-

Alcaldia conslitncional de 
Sarjas. 

Conforme á lo dispuesto en el ar
ticulo 42 de la vigente instrucción 
de recaudadores, so hace saber, que 
en los diez primeros dias del próxi
mo mes de Marzo, se recibirán en la 
oficina del recaudador de contribu
ciones de este municipio, sin recar
go alguno, las cuotas de los contri
buyentes que no las hubiesen satis
fecho antes, advirtiéndoles que, se
rán después apremiados los que en 
dicho plazo no solventen sus descu
biertos. 

Sarjas 18 de Febrero de 1889,—El 
Alcalde, José de Aira. 

Alcaldía contlitucional de 
Ponferrada. 

Se anuncia la provisión del cargo 
do Agente ejecutivo del Ayunta-: 
miento de esta villa á fin de que las 
personas que se consideren compe
tentes lo soliciten del mismo Ayun
tamiento en el termino de 15 dias 
contados desde hoy. Para obtener y 
desempeüar el mencionado cargo se 
necesita saber leer y escribir regu
larmente, tañer 23 años de edad, no 
hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, ser de buena con
ducta y no haber sufrido condena 
por delitos ó faltas que hacen des-, 
mercer en el buen concepto público. 
La retribución, derechos y obliga
ciones del cargo y cuanto se rela
ciona con el funcionario de que se 
trata se hallan de manifiesto en Se
cretaria. 

Ponferrada 20 de Febrero de 1889. 
—Pedro Alonso. 

pudiendo ser citado por haberse au
sentado, se hace por medio de este 
•periódico oficial, previniendo á di-
cíio mozo, de no presentarse ante 
este Ayuntamiento, en el término 
de 15 dias, se procederá á instruir 
expediente'de prófugo. ... 

Vegaquemada 11 de Fdbrero de 
1889,—Angel González. 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se expresan puedan proceder á la 
rectificación del amiliaramiento que 
ha de servir de baso al reparti
miento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1889-90, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presente en la Se
cretaria del mismo relabionés de 
su riqueza, en el término de quin
ce días, pues en otro caso se tendrá 

Eor .aceptada y consentida la que 
gura en el amiliaramiento del pre

sente ejercicio. 
Se advierte que no se. hará tras

lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el arti
culo 8." de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
ae los derechos correspondientes. 

Bembibré 
Castromudarra ' 
Castropodáme 
Toreno 
Castrocalbon 
Valverde Enrique 
Laguna do Negrillos' 

J U Z G A D O S . 

I Cédula de notificación y citación. ' 

En el juicio cm'l ordinario segui
do en este Juzgado á instancia del 
Procurador D. Eladio Balbuena re
presentando á D." Antonia San Mi 
guel Jurjo vecina de Gestoso, con
tra D. Antonio, D. Luis, D. Cárlos, 
D." Tomasa, D." Dominga Lilis Ou-

lego y Manuel Aira como represen
tante de sus hijas Francisca y Ca
silda vecinos el segundo de León, el 
primero'y tercero sin residencia ac
tual conocidá y los demás vecinos 
de Oencia, sQÍ>r¿ reclamación da dos 
mil quinientas pesetas do principal 
é intereses que le adeudan como he
rederos' de su abuelo Francisco y de -
su padre Domingo, so dictó la si
guiente providencia en escrito pro
ducido por D. Manuel Antonio del 
Valle como rematante de bienes 
vendidos en dicho juicio, la cual 
dice: 

Providencia.—Juez Sr . Caña.—: 
Villafranca y Enero diez y seis de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 
Citese á D. Antonio y.D. Cárlos Luis 
Oulego vecinos que fueron de Lédü 
y ciiyo actual paradero se ignora-
por medio de la correspondiente c é 
dula que se fijará en el sitio público 
de costumbre de esta villa y sé in
sertará además en el-BoLETiN OFI
CIAL de esta provincia para que á 
término dé tercero dia de su inser
ción comparezcan, en. la notaría de 
esta villa á cargo de D. Mauricio 

' López Campo á otorgar la corres-
pondiehté éscriturá de venta dé las 
fincas subastadas en éste expedien
te, bajó apercibimiéh.to'de que si no 
lo verifican se otorgará de oficio. Lo 
mandó y firmó su sefioria; doy f é . — 
Caña.—Ante mí, Manuel Miguelez. 
— Y para notificar la providencia in
serta al D. Antonio y D. Cárlos por 
no tener residencia actualmente co
nocidá y citarles para que en él t ér 
mino que eú ella seles señala, com
parezcan en la Secretaria que se de
signa al objeto indicado, bajo el 
apercibimiento que sé ordena, pon
go la presenté 'en'Vi l lafranca del 
Bierzo á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos ochenta .y nueve.—El 
Escribano, Manuel Miguelez. 

CASA HOSPICIO 1' EXPÓSITOS PROVINCIAL DE L E O N . 

Relación de los gastos ocasionados en el mes corriente en obras de albañi-
leria, ejecutadas por administración para la' reparación en parte del te
jado del edificio. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada. 

No habiéndose presentado al acto 
de clasificación y declaración de 
soldados á exponer sus excepcio
nes, el mozo Juan de la Fuente Ace
bedo, hijo de Gregorio y.María, na
tural de La Mata, en esto munici
pio, del Reemplazo de 1887, y no 

Maestro de obras.. 
Albañil 
Idem.. 

í Idem 
Peón 
Idem 
Idem! 

D. José Diez Carreras.' 
» Nicolás Diez 

• > Maréelino Fidalgo.. 
> Segundo del Pozo.. 
» Tomás Alvarez. . . - .-
> Froilán Gutiérrez . . 
• Ambrosio A l l e r . . . . 

12-
12 
8' 

• 12 
12 
7 

Diario. 
Pts.~Ctíi. 

4 
H 50 
2 50 
1 75 
1 75 
1 75 

MATERIALES. 

A D. José Carreras por tres tinos para herradas 
A D. Valeriano Canto por tablas y madera de chopo. 

Total.. 303 75 

Importo. 
Pta.-Ctl. 

12 » 
48 » 
42 » 
20 > 
21 > 
21 > 
12 25 

1 50 
186 > 

Cuya cantidad se acredita al Maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

León 31 de Octubre de 1888.—El Contador, Bernardo Calabozo.— 
V.° B.': el Director, Alejandro Alvarez. 

l apno t t d« 1* Dipubulozi proTioaia). 


